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Boletín Oficial del Estado
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de septiembre de 1945 subre 
reanzicion de barbechos en el año 
agrícola 1945 46.
limo. Sr.: Persistiendo las razones y 

circunstancias que obligan a continuar 
adoptan lo el sistema de f j icióu de cupos 
forzosos para laentregi de parte de las 
cosech is de cereales y legumbres, y el 
señalamiento, en momento oportuno de 
las superficies mínimas que deben ser 
sembradas de dichas cereales, asi como 
de garbanzos, lentejas, habas y maíz, es 
conveniente que, en evitación de que 
algún cultivador pretenda excusarse da 
sembrar 10 que se le ordene, por falta de 
tierras preparadas, se dicten medidas, con 
la antelación debida que asegireu la iei- 
lizacióu de las labores de barbecho en 
las superiñcies mínimas que se presuman 
indispensables, superficies que deberán 
ser equitativamente distribuidas entre las 
diversas explotaciones, de acuerdo con 
las posibilidades de cada una de ellas. 
Por ello, h tciendo uso de las atribuciones 
que me confiere la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, he tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero. En toda España deberán 
realizarse, durante el próximo año agrí
cola, labores de barbecho preparatorias 
para el cultivo del trigo y centeno, en las 
extensiones que se señalan en el apartado 
siguiente. Independientemente se realiza
ran los restantes barbechos, destinados a 
los demás cereales de otoño, sean o no 
semillados, de acuerdo con lo prevenido 
en la Ley de 5 de noviembre de 1940.

Segundo. A la publicación de la pre
sente Orden, la Dirección General de 
Agricultura ajará, para cada provincia, 
la superficie destinada abarbecho para 
trigo y centeno. El total de estas superti- 
cíes no deberá ser inferior a cuatro mi-, 
llones cien mil hectáreas, para el trigo, y 
quinientas setenta y cinco mil hectáreas, 
para el centeno.

Tercero. Lis Jefaturas Agronómicas 
provinciales, tan pronto conozcan la su- 
perhcie asignada a sus provincias, la 
distribuirán entre los distintos términos 
municipales, de acuerdo con sus posibili
dades, y comunicarán a las respectivas 
Juntas Agrícolas Locales, o a las Juntas 
Sindicales Agropecuarias, en donde éstas 
hayan sido cunsutuidas, la extensión de 
barbecho, para trigo y centeno, q le co 
rresponde a su término municipal, que en 
ningún caso podran ser inferiores a las 
señaladas el año anterior.

Cuarto. Las Juntas distribuirán esta 
superficie obligatoria do barbecho entre 
los cultivadores de las tincas del término 
municipal, y antes del dia 15 de octubre 
actual lo deberán comunicar a ios intere
sados, exponiendo en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento la lista de estas 
superficies, por orden alfabético de culti
vadores, remitiendo copia de la misma a 
la Jefatura Agronómica correspondiente.

Las Juntas harán la distribución de 
estos barbechos entre las tincas del tér
mino, fijando, primeramente, la superfi
cie que se deba barbechur, en aquellas 
explotaciones que no han producido trigo 

o centeno en los últimos años y que, a 
juicio de la Junta, son aptas para tal 
producción, y en aquellas otras que son 
susceptibles de una intensificación en el 
cultivo de dichos cereales. Una vez tota- 
l'Zidas las superficies mínimas de barba- 
ch is, pura trigo y centeno, que corres
ponden a estas tincas, el resto de las 
superficies a barbachur para dichos ce
reales, en el término municipal, se distri
buirá entre las restantes, y este reparto 
se efectuará tomando como base el reali
zado en el año anterior, en cumplimiento 
de la Orden Ministerial de 4 de noviem 
bre de 1941, no debiendo en ninguna 
finca, ser la superficie de barbecho fijada 
para la próxima campaña inferior a la 
que se fijó eí) la anterior.

Quinto. Los Jefes provinciales del 
Trigo cuidarán de no pagar cupo exce 
dente de trigo o centeno a ningún agri
cultor que no se haya reservado las can 
tidadej necesarias para sembrar las su 
perficies que se le h an señalado para estos 
granos, en los bai hechos a que se refiere 
la presente Orden.

Sexto. Serán considerados de cupo 
libre todo el trigo, demás cereales y le
gumbres, que se recojan en las superficies 
que excedan a las minimas forzosas se
ñaladas.

Séptimo. Las superficies que deban 
sembrarsedegarbanz j s , lentejas, habis y 
nuaiz, en los barbechos semillados, serán 
fijadas y distribuidas entre los cultivado 
res, de forma análoga que para el trigo, 
cuando llegue el momento oportuno.

Octavo. Lis labores de barbecho de
berán ser comenzadas en cada localidad 
en la época acostumbrada en la misma y, 
en niegan caso, dichas labores se coman- 
2 irán después del día 1 de enero, para 
los terrenos que deban dedicarse a semi 
llasde primavera, ni después del 15 de 
febrero para los restantes barbechos.

Noveno. Los interesados podrán re
currir contra las superficies señaladas 
por las Juntas, ante las mismas, con an
terioridad ai 25 de octubre. Estas resol
verán las reclamaciones dentro de los 
diez días siguientes a su presentación.

En última instancia, y contra dicha re 
solución, cabrá recurso ante las Jefaturas 
Agronómicas respectivas.

Los cultivadores directos de fincas en 
las que, hasta la facha, no se hubiese cul 
tivado trigo ni centeno, o cuya superficie, 
señalada para barbecho de estos cereales 
excediera en un treinta por ciento de la 
marcada para el año anterior, podrán 
excepcionalmente, recurrir contra las re 
soluciones de las Jefaturas Agronómicas, 
sobre esta materia, ante la Dirección Ge
neral de Agricultura, que resolverá en 
definitiva.

Décimo. L is Juntas vigilaran las fe- 
ch is del comienzo de las labores de bar
becho en las fincas de su término munici
pal, y cuidaran de que se realicen en la 
totalidad de las superficies fijadas, según 
uso y costumbre de bueu labrador 
en la comarca, debiendo dar cuenta men- 
sualmeute a la Jefatura Agonomica Pro
vincial del estado de tales labores y su 
terminación.

Undécimo. El incumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden, por parte 
de ios cultivadores, sera sancionado coa 
arreglo a lo prevenido en la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, sin perjuicio de pasar 1

el tanto de culpa a otras Autoridades y 
Organismos pertinentes, si la falta origina 
graves daños a la producción nacional.

, Duodécimo. La omisión o negligen 
cia, por parte de las Juntas, de loque se 
previene en esta disposición será comu
nicada, por las Jefaturas Agronómicas, a 
los Gobernadores civiles, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 5 de noviembre 
de 1940, y en las disposiciones transito
rias 26 y 27 del Reglamento de las Her 
mandados Sindicales del Campo (Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 23 de 
marzo de 1945), para que se impongan las 
correspondientes sanciones, sin perjuicio 
de pasar el tanto de culpa a otras Auto
ridades u Organismos pertinentes si la 
falta origina igualmente graves daños a 
la producción nacional.

Décimotercero. La Dirección Gene
ral de Agricultura dictará las disposicio
nes que estime oportunas, para el cum
plimiento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

, Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Mtdrid, 19 de septiembre de 1945.
REIN

limo. Sr. Director! General de Agricul
tura.

(B. O. del E. n.° 265—22 septiembre 1945)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1928

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Junta Provincial de Precios
Relación de los Precios Oficiales que 

regirán a partir del día primero de oc
tubre de 1945, en toda la Isla, para los ar
tículos intervenidos que a continuación 
se indican:

Aceite. —Precio venta mayorista, 5‘295 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 5'000 
ptas. litro.

Alpiste. — Precio venta mayorista, 
1'682 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
1'90 ptas. kg.

Alubias. — Precio venta mayorista, 
3*134 peas, kg.—Precio venta detallista, 
3'50 ptas. kg.

. Arroz corriente.—Precio venta mayo
rista, 2'671 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3'00 ptas. kg.

Arroz especial.—Precio venta mayo
rista, 4'161 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 4'70 ptas. kg.

Azúcar.—Precio venta mayorista 5*104 
ptas. kilo.—Precio venta detallista, 5'50 
ptas. kilo.

Azúcar (estuchado). — Precio venta 
mayorista, 10'360 ptas. kg.

Bacalao. — Precio venta mayorista, 
8'047 ptas. kilo. — Precio venta detallista, 
9*00 ptas. kilo.

Café tostado.—Precio venta mayoris
ta, 22'200 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 25'50 ptas. kg.

Chocolate familiar.—Precio venta ma
yorista, 9'450 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 10'00 ptas. kg.

Garbanzos.—Precio venta mayorista,

2'224 ptas. kg. —Precio venta detallista, 
2 50 ptas. kg.

Guisantes.—Precio venta mayorista, 
1'348 ptas.—Precio venta detallista, 1*56 
ptas. kg.

Harina de trigo cupo excedente.— 
Precio venta mayorista, 3'722 ptas. kg.— 
Precio venta detallista, 4'000 ptas. kg.

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 4'535 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 5'00 ptas. kg.

Leche condensada.—Precio venta ma
yorista, 3'720 ptas. bote.—Precio venta 
detallista, 4'00 ptas. bote.

Leche en polvo azucarada. — Precio 
venta mayorista, 15'030 ptas. kg.—Pre
cio venta detallista, 18*00 ptas. kg.

Lentejas. — Precio venta mayorista, 
2 217 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
2'50 pías. kg.

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 13'150 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 15'50 ptas. kg.

Pasta para sopa cupo trigo excedente. 
—Precio venta mayorista, 3*573 ptas. kg. 
— Precio venta detallista, 4'00 ptas. kg.

Patatas.—Precio venta mayorista, 
0'959 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
1 05 ptas. kg.

Puré.—Precio venta mayorista, 2*705 
ptas. kg.— Precio venta detallista, 3'00 
ptas. kg.

Restos de limpia obtenidos en las fá
bricas de harina.— Precio venta mayo
rista, 0*600 ptas. kg.

Salvado.— Precio venta mayorista, 
0*750 ptas. kg.

Tocino.—Precio venta mayorista 9'590 
ptas. kg.—Precio venta detallista, 10'50 
ptas. kg.

Tortas de coco, pulmiste y linaza.— 
Precio venta mayorista, 1'600 ptas. kg.

En todos los establecimientos donde 
se vendan los artículos relacionados ex
pondrán en sitio bien visible una copia 
literal de esta orden.

Estos precios no podrán ser incremen
tados por ninguna clase de arbitrios e im
puestos.

Los Sres. Alcaldes Delegados de 
Abastecimientos y Transportes velarán 
por el exacto cumplimiento de lo ordena
do, haciendo que estos precios no sean 
alterados dentro de sus Municipios.

, Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento en Palma de 
Mallorca, a 24 de septiembre de 1945.— 
El Gobernador Civil Presidente, José Ma
nuel Pardo.

♦ * *
Núm. 1952

CIRCULAR N.° 8
Ob je t o : Regulación de la campaña oli

varera 1945 46.
Fu n d a me n t o : De acuerdo con la Le- 

gialación actual de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, se 
dictan a continuación las normas que han 
de regir en esta provincia para la cam
paña olivarera 1945 46, sin perjuicio de 
las instrucciones ampliatorias que poste
riormente puedan dictarse con arreglo a 
las disposiciones que sobre esta materia 
dicte en su día la Comisaría General de 
estos Servicios. En su virtud,

Art. 1.°—El próximo día i.° de octu
bre dará comienzo en esta Provincia la 
campaña olivarera 1945-46.

M.C.D. 2022
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Art. 2.°—Esta Delegación Provincial 

fijará a cada Ayuntamiento productor de 
aceite la cantidad mínima de aceite que 
deberá entregar a este Organismo Pro
vincial a través de los Almacenistas de 
aceite actualmente autorizados, los cua
les se encargarán de efectuar la reco
gida. . ,^rt 3,°—Los Ayuntamientos produc
tores de aceite distribuirán el cupo glo
bal que esta Delegación señale, equitati
va y proporcionalmente entre todos los 
productores de aceite de su término mu
nicipal. , ,

Art. 4.°—Independientemente del cu
po mínimo de entrega que le sea señala
do a cada productor, queda totalmente 
intervenida la producción de aceite en 
esta Provincia. En su consecuencia los 
productores de aceite vienen obligados a 
entregar la totalidad de su producción, a 
excepción de la reserva para consumo.

Art. 5.°—En el caso de que algún 
Ayuntamiento no entregara dentro de loa 
plazos reglamentarios el cupo mínimo 
que le sea señalado por esta Delegación 
Provincial, se aplicará en todo su término 
municipal las Normas que con carácter 
general ha venido dictando la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, no autorizándose por consiguiente el 
funcionamiento de más almazaras que las 
extrictamente necesarias para la moltu- 
ración de la aceituna que se produzca en 
el término municipal, quedando todas las 
restantes debidamente clausuradas y se- 
1 IcX clciS

Art. 6.°—Cuando las almazaras no reu 
nan capacidad de almacenamiento sufi
ciente, los Ayuntamientos deberán tener 
convenientemente preparados los locales 

' que se precisen para que los Almacenis
tas puedan hacerse cargo de las partidas 
de aceite que se vayan produciendo.

Art. 7.°—Los propietarios de las alma
zaras enclavadas en los términos muni
cipales de los Ayuntamientos que acep
ten y se comprometan a entregar el cupo 
mínimo de entrega de aceite que les sea 
fijado, solicitarán por escrito de esta De
legación Provincial (Sección Oficina del 
Aceite) la oportuna autorización para el 
funcionamiento- de su almazara. Dicha 
autorización le será entregada en unión 
de los L’bros de Movimiento de Aceituna, 
Aceite y Orujo correspondientes.

Art. 8.°— Todas las almazaras cuyo 
funcionamiento se autorice, Ivienen obli
gadas a consignar diariamente en los Li
bros el movimiento de fabricación a sa
ber: Libro de Entrada de Aceituna, Libro 
de Producción de Aceite y Libro de Pro
ducción de Orujo. ' /

Art. 9.°—Esta Delegación Provincial 
remitará a los Ayuntamientos respecti
vos los oportunos talonarios de conduces 
de entrada de aceituna en almazara y sa
lida de aceite de almazara para consumo 
del productor y almacenamiento en el 
local que se habilite por el Ayuntamien 
to, para lo cual serán asimismo remitidas 
las instrucciones pertinentes. ,

Art. 10.—Para los casos establecidos 
en el artículo 5.° se dictarán las instruc
ciones complementarias cor respondientes.

Art. 11.—El precio del aceite será el 
de cinco pesetas kilogramo al productor. 
Oportunamente se fijarán los precios de 
venta al mayor y al detall. .

Art. 12.—El Servicio de Inspección de 
esta Delegación Provincial vigilará el 
más exacto cumplimiento de esta Circu
lar, cuyos contraventores pasarán auto
máticamente a disposición de la Fiscalía 
Provincial de Tasas.

Palma de Mallorca, 27 de septiembre 
de 1945.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para cumplimiento: Sres. Alcaldes Dele 

gados Locales de Abastecimientos y 
•Transportes, Secretarios Locales de 
Abastecimientos y Transportes, com
ponentes de las Juntas Agrícolas Lo 
cales, propietarios de almanzaras y 
productores de aceite de esta provin
cia.

Núm. 1959 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Rentas Públicas
MATRÍCULAS DE INDUSTRIAL

Circular — Couforinti dispone la Base 
31 de las aprobadas en 11 de mayo de 
1926, para la ordenación de la Contribu
ción Industrial y lo dispuesto en el artí
culo 68 del Reglamento de dicha Contri
bución, vigente en lo que no se oponga a 
las antedichas Bases y con el dn de que

los trabajos para la formación de las Ma
trículas para el año 1946, tengan la debi
da eficacia, esta Administración llama la 
atención de los Señores Secretarios y Al
caldes de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, para que en la 
formación de los referidos documentos 
cobratorios pongan la mayor escrúpulos! 
dad, atendiéndose estrictamente a lo dis 
puesto en los vigentes Reglamentos y te
niendo en cuenta las siguientes preven 
ciones:

Primera: Los trabajos de formación 
de las Matrículas empezarán en l.° de 
octubre, debiendo ser remitidas a esta 
Administración antea del l.° de diciem 
bre, a fin de que puedan ser examinadas 
y aprobadas antes del 20 de este último 
mes, fecha en que inexcusablemente de
ben quedar definitivamente aprobadas 
aquellas y extendidos los recibos talona
rios para el oportuno cargo, ya que éstos 
deben quedar reglamentariamente en po
der del recaudador antes del l.° de enero 
de 1946.

Segunda: En las Matrículas se inclui
rán tedas las altas presentadas hasta el 
30 de septiembre y se eliminarán las ba
jas presentadas hasta dich i fecha y asi
mismo se eliminarán los fillidos cuya re
lación ha sido publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia n.° 12.301 de 
fecha 25 de los corrientes.

Tercera: Las Matrículas se formarán 
por duplicado acompañando a las mis- 

.■ mas la correspondiente L sta Cobratoria 
. uniéndose al original del documento co- 

bratorio certificación del recargo munici- 
I pal establecido por el Ayuntamiento so
: bre las cuotas del Tesoro y las demás 
! reglamentarias sin descuidar la certifica

ción del aforo de los locales destinados a 
espectáculos públicos, expresando el 
nombre y situación del local, el propieta
rio del mismo, en caso de no existir tales 
locales se extenderá certificación negati
va que así lo acredite.

Cuarta: Es de absoluta necesidad 
que, como queda dicho, las Matrículas 
estén totalmente terminadas y aprobadas 
con los lecibes talonarios extendidos an
tes del 20 de diciembre próximo y se ad
vierte que de no estarlo se propondrá por 
esta Administración al limo. Sr. Delega
do la imposición de una multa reglamen
taria a los Ayuntamientos que hayan 
dejado incumplida esta obligación, espe 
raudo que no darán lugar como ulterior 
recurso, al nombramiento de un comisio
nado que a costa de los Alcaldes y Se
cretarios confeccionen la Matrícula o la 
rectifiquen para su debida aprobación.

Esta Administración espera confiada
mente del celo de los señores Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos que en 
el cumplimiento del expresado servicio 
se pondrá la mayor actividad y se procu
rará el más exacto cumplimiento de las 
precedentes disposiciones que redunda
rán en bien del servicio, en el de los pro
pios Ayuntamientos e intereses de Ja Ha
cienda que todos tenemos la obligación 
de defender.

Palma 27 septiembre de 1945.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Juan 
Bestard Maura.

Núm. 1949 
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Don Bartolomé Martí Mesquida, Jefe de 

Negoaiado de segunda clase del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, Tesorero de Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que la cobranza volunta

ria de los valores de Industrial (clase B. 
trimestral de patentes de circulación de 
automóviles) correspondientes al 4.° tri
mestre del año actual tendrá lugar en 
esta provincia durante los díis que trans
curran desde el l.° al 15 inclusive del 
próximo mes de octubre; debiendo los 
propietarios de los vehículos proveerse 
de las patentes respectivas en las Ofici 
ñas recaudatorias cabeceras de Zona: 
Palma, Inca, Manacor, Mahón e Ibiza a 
que pertenezcan los pueblos en que figu
ran matriculados los coches.

Los que dejen transcurrir el citado día 
15 sin proveerse de su correspondiente 
patente incurrirán en apremio del 20 por 
100 como único grado sin más notificación 
ni requerimiento; quedando éste reducido 
al 10 si satisfacen sus débitos durante los 
dias 21 al último inclusive del mismo mes 
de octubre en armonía con lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recaudación.

Palma de Mallorca a 27 de septiembre 
í de 1945.—El Tesorero de Hacienda, Bar 
í Lolomé Martí.

í

I

Núm. 1932
ADMINISTRACION DE RENTAS

■ PUBLICAS DE BALEARES

Patente Nacional de Circulación de Auto
móviles

Relación de vehículos que han sido 
eliminados del Padrón del año actual por 
haber sido declarados fallidos.

Nombre, Giuseppe Sampoli Maceri; 
domicilio, Bauló 2; Población, Palma; Ma
trícula, 71492 R; Marca, Fial; H. P., 12, 
cuota, 165 pesetas.

Nombre, Miguel Oleo Sureda; pobla
ción, Artá; Matrícula, 28063; Marca, Ers- 

' kine; H. P., 17; cuota, 805 pesetas.
Palma 24 septiembre de 1945.—El Ad

ministrador de Rentas Públicas, J. Bes 
tard.

Núm. 1935
j SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

—
Siembras

Esta Jefatura Provincial abre período 
de petición de granos para semilla, admi 
tiendo solicitudes hasta 10 de octubre 
próximo.

Los granos a repartir son: Trigo, Ave
na y Cebada.

• Las peticiones se harán por los agri
cultores en instancia reintegrada, en la 
que consten la extensión de terreno que 
tienen preparada para la siembra de 
cada clase de grano que soliciten, nom
bre de la finca y el término municipal 
donde está enclavada, así como la canti
dad de simiente que solicitan.

Estas instancias han de venir informa
das por la Junta Local Agropecuaria del 
término donde radica la tinca, sobre la 
veracidad de los datos que se expresen y 
todos aquellos otros que en relación con 
la solicitud consideren oportunos.

A las instancias, acompañarán nece
sariamente las fichas C-l, 1945.

Todos los granos con destino a siem
bra serán facilitados a cambio por igual 
peso del que posean no apto para sem
brar y solamente en los casos excepcio
nales de tierras puestas en nuevo cultivo, 
o de especiales circunstancias, será dado 
mediante pago a metálico, o en calidad 
de préstamo a aquellos agricultores que 
se compruebe en forma debida la imposi 
bilidad absoluta en que se encuentran 
para atender a las necesidades de siem
bra por sus propios medios.

En los casos de préstamos, la devolu
ción se verificará antes del 31 de octubre 
1946 y podrá hacerse en metálico o en 
especie; si se hace en metálico se devol
verá la cantidad resultante de la valora
ción del trigo en la fecha que se conce
dió, más el interés del cuatro por ciento 
sobre el total. Si la devolución se efectúa 
en especie, devolverá la cantidad en 
Qms. prestados, más la que representen 
los intereses correspondientes, también 
en Qms.

En cuanto a trigo, posee este S.N.T. las 
variedades de «Schribaux J-l», «Candeal 
Arévalo», «Senatore Capelli» e Indígena 
del país, permitiéndose hacer resaltar 
esta Jefatura qee el «Senatore Capelli» 
llegado últimamente se recomienda espe
cialmente para el cultivo en esta provin
cia.

Palma de Mallorca, 25 septiembre de 
1945 —E. Jefe Provincial, Manuel Pérez 
de Baldeón.

Núm. 1934
Don Ricardo A rellano Ruiz, Administrador 

de la Aduana Principal de Palma de 
Mallorca.
Hago saber: Que habiéndose encon

trado abandonado en el Muelle de esta 
Aduana, por las Fuerzisdel Resguardo, 
2 sacos conteniendo 9 kilos de café crudo 
y 45 kgs. de azúcar, se pone en general 
conocimiento para que, en el plazo de 
cinco días, a contar de la publicación del 
presente edicto, se presente en esta Ad 
ministración el que justificare ser dueño 
de dicha mercancía, a los efectos del ex
pediente de abandono número 3/45 que se 
haya instruyendo.

Palma, 25 de septiembre de 1945.—El 
Administrador Principal, R. Arellauo.

* * ♦
Núm. 1931

AYUNTAMIENTO DE PALMA

AVISO
La Excma. Corporación Municipal, en 

sesión de día 14 del mes de septiembre 
del año 1945, tiene acordado dar la más 
amplia publicidad,—para conocimiento de 
todos, y a efectos legales en general, y, 

'■ en particular, de los referidos en los artí-

culos 34 y 36 y sus cencordantes de 
la vigeñte Rey Hipotecaria—, de lo si
guiente:

l .° Que es dueño el Municipio y Ciu
dad de Palma, de los terrenos y construc
ciones conocidos por El Lazareto o La 
Curentena, sitos en este término, caserío 
El lerreno.

2 .° Y que por virtud de Auto de la 
Excma. Audiencia de este temioiio, de 
día 1.° de julio del año 1943, dictado en la 
apelación interpuesta por el Sr. Abogado 
del Estado, se confirmó el del día 21 de 
octubre del año 1942 pronunciado por el 
Juzgado de 1.a Instancia número 2 de los 
de esta Capital, ordenando la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad de 
este Partido de la finca descrita anterior
mente; lo que ha sido cumplimentado al 
folio 49, tomo 427, sección término, libro 
2.375 del archivo, finca número 23.318.

Todo lo que, en cumplimiento de lo 
acordado por la Excma. Comisión Gestora 
Municipal, se hace público para conoci
miento y efectos consiguientes en de
recho.

Palma veinte y dos de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El Al
calde, Dezcallar.

♦ * ♦
Núm. 1915

CEDULA DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia n.° 2 de esta 
ciudad, en autos juicio de mayor cuantía 
promovidos por el Procurador D. Anto
nio Nicolau en representación de la So
ciedad General Mallorquína, S. A., domi
ciliada en esta capital, contra «Formen- 
tor S. A.», que tuvo su último domicilio co
nocido en el Puerto de Polleosi, se cita y 
emplaza a la referida entidad demandada 
«Formentor S. A.», para que dentro el 
término de nueve días improrrogables, 
comparezca en los referidos autos, perso
nándose en forma y se la previene que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a dicha Sociedad demandada, 
expido la presente en Palma de Mallorca 
a veinticinco de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.—El Secretario, 
Enrique Baena.

*'
Núm. 1930

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MALLORCA

Por el presente anuncio se pone en co
nocimiento de los señores tenedores de 
Obligaciones de las líneas de Palma a 
Stntañy (Emisión de 1914) y de Manacor 
a Artá (Emisión de 1918) que desde el 
día 2 del próximo mes de octubre, en 
las oficinas del Crédito B Bear se pro
cederá al pago de los cupones de ambas 
Obligaciones, correspondientes al actual 
año de 1945, así como al de los títulos 
amortizados.

Dicho pago se verificará en la misma 
forma que los anteriores, o sea, hacién
dose efectivos los de la línea de Santañy 
los lunes, miércoles y viernes; y los de 
Artá, los martes, jueves y sábados.

Los intereses de las obligaciones emi
tidas en 1940 y autorizadas en 1935, co
rrespondientes también a dicho año, se 
abonarán en las citadas oficinas del Cré
dito Balear todos los días laborables des
de el indicado día 2.

Palma de Mallorca a 24 de septiembre 
de 1945.—Por la Compañía de los Ferroca
rriles de Mallorca.—El Director Gerente, 
Rafael Blanes Tulosa. — El Secretario, 
Mariano Barceló Fabregues.

* * ♦
Núm. 1936

LA FERTILIZADORA, S. A.
FÁBRICA DE ABONOS QUÍMICOS

Desde l.° octubre próximo se pagará 
en las Oficinas de la Sociedad el Cupón 
de sus Obligaciones de dicho vencimien
to, por su líquido de pesetas 6*506.

También se atenderá el pago en la 
Banca March, Crédito Balear, Banco Es 
pañol de Crédito y Binco Hispano Ame
ricano de ésta y en Barcelona en el domi
cilio de la Sociedad Anónima Cros.

Palma de Mallorca, 28 de septiembre 
de 1945.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


